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1. ANTECEDENTES DEL CASO 
 

1.1. Acuerdo de Cabildo. El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, el 

Cabildo de Zacatecas celebró sesión en la cual, entre otras cuestiones, 

adoptó el acuerdo AHAZ/591BIS/20201, por el que aprobó la integración de 

las veintitrés comisiones edilicias, para el período correspondiente del 

primero de enero al catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

1.2. Instancia local 

 

1.2.1. Demanda. El dos de enero pasado, María de Lourdes Zorrilla Dávila, 

en su carácter de regidora del Ayuntamiento, promovió el juicio ciudadano 

TRIJEZ-JDC-1/2021 ante el Tribunal local, a fin de impugnar el referido 

acuerdo, por estimar que se vulneró su derecho a desempeñar el cargo para 

el que fue electa y que su aprobación constituye violencia política en razón 

de género, la cual atribuyó a los integrantes del Cabildo que votaron a favor2; 

a la par, solicitó la adopción de medidas cautelares. 

 

1.2.2. Acuerdo impugnado. El cuatro de enero, el Tribunal local dictó 

acuerdo plenario en el juicio ciudadano TRIJEZ-JDC-1/2021, en el que 

declaró improcedente adoptar medidas cautelares en favor de la regidora. 

 
1.3. Instancia federal 

 

1.3.1. Demanda. Inconforme con el acuerdo de medidas cautelares, el 

nueve de enero, María de Lourdes Zorrilla Dávila, en su carácter de regidora 

de Zacatecas, promovió el presente juicio ciudadano. 

 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver este asunto, 

porque se trata de un juicio ciudadano en el que se controvierte un acuerdo 

relacionado con la adopción de medidas cautelares durante la etapa de 

sustanciación de un medio de impugnación local presentado para controvertir 

un acuerdo de Cabildo que pudiese constituir violencia política en razón de 

                                                            
1 Mediante votación nominal por mayoría de nueve votos, se aprobó la propuesta presentada 
por la síndica municipal. 
2 Acuerdo aprobado por mayoría de votos de la síndica municipal Ruth Calderón Babún, de 
las regidoras Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Fátima Stefanía Castrellón Pacheco y 
Susana de la Paz Portillo Montelongo, así como de los regidores Luis Eduardo Monreal 
Moreno, Orlando Mauricio Torres Hernández, Juan Manuel Solís Caldera, Sergio Garfias 
Delgado y José René Sosa Cordero. 
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comisiones, la de Niñez y Juventud, así como la de Reglamentos e iniciativas 

de ley. 

La actora reclamó en la instancia inicial que en la propuesta aprobada se le 

excluyó de presidir alguna comisión, lo que, en su percepción, constituye 

violencia política en razón de género y vulnera su derecho a ser votada, en la 

modalidad de acceso y desempeño al cargo. Asimismo, indicó que se violó 

este derecho al no permitírsele discutir su indebida exclusión como 

presidenta. 

Por lo que, en la demanda del juicio ciudadano local, la regidora solicitó como 

medida cautelar la suspensión provisional del acuerdo AHAZ/591BIS/2020 y 

que se instruyera a la síndica municipal y a las regidurías que lo aprobaron, 

abstenerse de presentar propuestas que discriminen a las regidoras del 

Ayuntamiento y de vulnerar su derecho de deliberar los asuntos de sesión. 

Respecto de la solicitud planteada, el Pleno del Tribunal local dictó el 

acuerdo que ante esta Sala se impugna, en el cual se declaró improcedente 

otorgar las medidas cautelares solicitadas. 

Se determinó que, sin prejuzgar sobre la procedencia y el fondo del asunto 

sometido a su consideración, de un análisis preliminar de los hechos y las 

constancias que integran el expediente, no se advertían elementos para 

estimar necesaria la protección urgente de la actora, por la inminencia de un 

daño a su vida, integridad o libertad. 

Lo anterior, toda vez que el acto impugnado en esa instancia versa sobre la 

falta de designación de la actora como presidenta de una comisión, 

precisando que el tema que le era planteado se relaciona con el 

incumplimiento del principio paridad de género y no sobre una cuestión de 

violencia que, de forma indiciaria, haga suponer que se encuentre en riesgo. 

Adicionalmente, el Tribunal local precisó que la medida cautelar solicitada 

consistía en privar de efectos el acuerdo controvertido, sin que en materia 

electoral se encuentre previsto constitucional y legalmente.  

4.1.2. Planteamiento ante esta Sala 

Ante esta Sala, María de Lourdes Zorrilla Dávila, en su carácter de regidora 

del Ayuntamiento hace valer, esencialmente, los siguientes motivos de 

inconformidad: 
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preliminar de los autos del expediente, se adviertan elementos de los cuales 

se desprenda la necesidad de protección urgente por la inminencia de un 

daño a la vida, la integridad y/o la libertad que justifique su dictado.  

Lo anterior, a fin de evitar posibles afectaciones a los derechos políticos de 

las mujeres, sin que ello implique en modo alguno, suspender la ejecución 

del acto que se reclama como ilegal, dado que, en materia electoral, la 

suspensión no está prevista como viable, además de que no tiene como 

propósito la medida de protección, impedir que se ejecute una decisión de 

autoridad, pese a que se aduzca que se tomó ejerciendo violencia política, 

ese análisis corresponde al examen de fondo de lo controvertido y no a la 

materia de este tipo de mandatos de autoridad. 

4.4. Justificación 
 

No le asiste razón a la actora cuando afirma que el Tribunal local debió 

conceder las medidas cautelares solicitadas, sin que fuera necesario se 

demostrara la existencia de una urgencia o peligro en su integridad para 

ordenar su protección. 

La Sala Superior ha sostenido3 que las medidas cautelares en materia 

electoral constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento 

jurídico para evitar la posible afectación a un derecho, a los principios 

rectores en la materia o para garantizar el cumplimiento de alguna obligación 

jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución de 

fondo y definitiva en la materia. 

Estas medidas pueden dictarse en cualquier asunto del que conozca una 

autoridad jurisdiccional u otra autoridad electoral, de manera inmediata, 

a fin de evitar posibles afectaciones a derechos políticos de las mujeres. 

Al decidirse el juicio electoral SUP-JE-115/2019 y acumulados se determinó, 

en cuanto a las medidas de que se trata, que son instrumentos que puede 

decretar quien juzga, a solicitud de parte interesada o de oficio, para 

conservar la materia del litigio, así como para evitar un daño grave e 

irreparable tanto a las partes como a la sociedad, con motivo de la 

sustanciación de un proceso. 

                                                            
3 Véase la Jurisprudencia 14/2015, de rubro: MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA 
PREVENTIVA, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8, número 17, 2015, pp. 28, 29 y 30. 
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Federación, el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales 

Electorales y los órganos jurisdiccionales electorales de las entidades 

federativas podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de 

medidas cautelares4. 

En cuanto a la emisión de estas medidas, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha considerado que éstas deben ser otorgadas en 

función de las necesidades de protección, siempre que se cumplan 

presupuestos de gravedad, urgencia, o posible irreparabilidad; para atender 

las situaciones planteadas y prevenir la consecución de situaciones de riesgo 

adicionales y, ello, las convierte en garantías jurisdiccionales de carácter 

preventivo5. 

Por otro lado, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha sostenido que la naturaleza de los actos no representa un factor que 

implique, en automático, la concesión de medidas cautelares, ya que debe 

analizarse en función de las consecuencias que caso a caso puedan producir 

los actos reclamados, lo que a su vez es determinante para decidir si el 

efecto de éstas debe consistir en el mantenimiento de las cosas en el estado 

en que se encuentren o debe restituirse provisionalmente a la persona en el 

derecho violado6. 

También es de destacar que, en criterio de la Sala Superior7, la relevancia de 

acotar el dictado de esas medidas a cuestiones urgentes y a riesgos 

vinculados a la vida, la integridad y la libertad, tiene que ver, desde luego, 

con la protección de la persona y con el estándar probatorio requerido para el 

otorgamiento de las medidas.  

Por lo que, no siempre que se indique de manera genérica actos que, a 

decir de la parte actora, constituyen violencia, ameritará el otorgamiento de 

una medida de esta naturaleza.  

                                                            
4 De conformidad con el artículo 27 de la Ley General de Acceso. 
5 Ver: CIDH, Medidas provisionales, Caso Urso-Branco vs Brasil, 7 de julio de 2004. 
6 Criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), de rubro: 
SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU 
PROCEDENCIA, publicada en Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 73, 
diciembre de 2019, tomo I, p. 286. 
7 Véase acuerdo de Sala Superior dictado en el expediente SUP-JDC-1850/2020 el pasado 
dos de septiembre. 
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preliminar de los hechos y las constancias del expediente, se considera que, 

como lo sostuvo el Tribunal local, no se actualiza.  

Lo anterior, tomando en consideración que la inconformidad planteada por la 

actora en la instancia local que reitera ante esta Sala se centra en que los 

actos de violencia cometidos en su contra y la afectación a su derecho a ser 

votada derivan de la decisión del Cabildo de Zacatecas de aprobar una 

propuesta de integración de comisiones en la que no fue considerara para 

presidir alguna de ellas, sino únicamente para conformarlas como vocal o 

secretaria. 

Es de destacar que, aun cuando el Tribunal local indicó en el acuerdo 

impugnado que guarda relación con el principio de paridad de género en la 

integración de dichas comisiones, ello no le causa afectación a la 

promovente, toda vez que esta referencia no fue la razón en la que sustentó 

la negativa. 

Para declarar improcedente la adopción de medidas cautelares, la autoridad 

responsable no prejuzgó o realizó un análisis de fondo de los hechos, sino 

efectuó un estudio preliminar de éstos y, a partir de ello, identificó que no era 

necesario prevenir la afectación del derecho que se estima vulnerado hasta 

en tanto emitiera la determinación que resuelva la controversia planteada9. 

En otras palabras, el Tribunal local no decidió sobre la legalidad o ilegalidad 

del acto ante él impugnado o de la veracidad de los hechos que pudiesen 

constituir violencia política en razón de género y que la regidora expresó en 

la demanda de juicio ciudadano, sino negó las medidas cautelares solicitadas 

por no advertir la necesidad de evitar de manera urgente un daño grave e 

irreparable a su vida, integridad y/o libertad. 

Adicionalmente a esta razón brindada en el acuerdo que se revisa, se indicó 

que la medida cautelar solicitada consistía en privar de eficacia el acuerdo 

controvertido, sin que en materia electoral se encuentre previsto 

constitucional y legalmente otorgarle efectos suspensivos.  

Conclusión que se estima correcta, toda vez que, la emisión de las medidas 

solicitadas se encuentra directamente relacionada con el fondo del asunto o 

controversia planteada en la instancia local, ya que la actora solicita, por una 

parte, la suspensión provisional del acuerdo AHAZ/591BIS/2020 y, por otra, 
                                                            
9 Véase la jurisprudencia 14/2015, de rubro: MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA 
PREVENTIVA, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8, número 17, 2015, pp. 28, 29 y 30. 
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En consecuencia, al desestimarse los agravios hechos valer, procede 

confirmar el acuerdo emitido en el juicio ciudadano TRIJEZ-JDC-1/2021, el 

cuatro de enero. 

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 

 


